
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 
 

RADICADO: 20001-40-03-006-2020-00652-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  ALBA MARINA PEREZ TEJADA C.C.1.065.597.944 
                           SILVESTRE BELEÑO BARROS C.C.77.178.197 

 
 

AUTO 

Con base en la solitud elevada a este despacho por el apoderado de la parte demandante y por ser 

procedente de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de dos 

mil veinte (2020) en el cual reza; 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”. 

 
En armonía con las normas antes citada se ordena el emplazamiento del señor SILVESTRE 

BELEÑO BARROS identificado con C.C 77.178.197 y de la señora ALBA MARINA PEREZ TEJADA 

identificada con C.C 1.065.597.944, demandado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA, seguido por FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de SILVESTRE BELEÑO 

BARROS  y ALBA MARINA PEREZ TEJADA, bajo el radicado 20001-40-03-006-2020-00652-00 y se 

procede a la inscripción de dicha persona en el registro nacional de personas emplazadas el cual se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

E.M 
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